
Expediente: 3579/25
Carátula: TACLA FRANCO ALEJANDRO C/ LOBO JULIÁN REYNALDO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27368388411 - TACLA, FRANCO ALEJANDRO-ACTOR
90000000000 - LOBO, JULIAN REYNALDO-DEMANDADO
27368388411 - MEDINA LUCIANA DEL VALLE, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3579/25

*H106038956529*
H106038956529

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: "TACLA FRANCO ALEJANDRO c/ LOBO JULIÁN REYNALDO s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 3579/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: MEDINA, LUCIANA DEL VALLE -
14/02/2026 12:22.

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2026. Téngase presente lo solicitado. Atento a ello, líbrese
oficio al Banco Macro, Sucursal Tribunales a fin de rectificar la cuenta destino de la orden de pago
ordenada en fecha 12/02/2026. La misma deberá transferirse a la cuenta del Banco Hipotecario N°
403700036657933, CBU N° 0440037040000366579330 de titularidad del actor Franco Alejandro
Tacla, CUIL N° 20328537215. Para mayor ilustración, adjúntese el oficio librado en fecha
12/02/2026.- NAR - 3579/25.

SE CONFECCIONÓ OFICIO DIGITAL.-

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Diego Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20244092110

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 17:32:59


